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Número 70

(DMlHinBAÍlOti PBOVUIÍUL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El ilustrísimo señor director general de 
Administración. Local, con fecha 18 de los 
corrientes, me dice lo que sigue:

«Exemo. señor: La presidencia del Go
bierno ha dispuesto, por órdenes de 23 de 
diciembre último, la formación de Estadís
ticas de Archivos, Bibliotecas y Museos, 
de Financiación y Costes de la Enseñanza 
^ Oferta y Demanda de Graduados y Téc
nicos Superiores, 'encomendándola al Ins
tituto Nacional de Estadística.

Paraqué éste pueda cumplir debidamen- 
tc tal cometido, es necesario que* los Ayun
tamientos de poblaciones en donde no 
radiquen las Delegacioñes locales o pro
vinciales o Subdelegaciones del Instituto, 
colaboren en la distribución y recogida de 
cuestionarios relativos a determinados ex
tremos de la información que trata de obte
nerse y en este sentido ha interesado el 
ilustrísimo señor director general del cita
do Instituto de este Centro directivo, reca
be de los organismos de la Administración 
Local, den las mayores facilidades para la 
confección de las referidas estadísticas.

Y estimando que esa colaboración ppdrá 
prestarse sin que con ello se ocasionen 
gastos a las Corporaciones Locales, ruego 
a V. E. interese de las de esa provincia 
ofrezcan la ayuda que' esté a su alcance 
para que el indicado trabajo estadístico se 
pueda llevar a cabo eficazmente en todo.s 
los Municipios.^

Lo que se hace público ,para quc las 
Corporaciones Locales presten el apoyo 
necesario a la Delegación Provincial de 
Estadística a fin de que pueda realizar el
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trabajo encomendado con la mayor efica
cia y rapidez. '

Valladolid, 22 de marzo de 1960.—El 
'gobernador civil, António Ruiz Ocaña.

1.033

Deiegaelún provincial 
fle Abasiecimientos^ Transportes 

fle Vallaflollfl

» CIRCULAR NÚMERO 7-60

Reservas
' Publicàda en el Boletín Oficial del Es
tado número 65 de fecha 16 de los corrien
tes, la circular de la Comisaría General de 
Abastc-cimientos y Transportes, sobre pri
mas a determinadas producciones agríco
las,- de acuerdo con la resolución de la. 
Dirección General de Agricultura de 7 del 
presente mes y año (publicada en el mismo 
Boletín), esta Delegación de Abastecimien
tos hace saber, para conocimiento de los 
agricultores que tengan concedidos ya di
chos beneficios en años anteriores para 
trigo, remolacha o arroz y no hayan cadu
cado todavía los plazos que para su dis
frute les fueron concedidos, que para 
solicitar la continuación de . beneficios, 
debeíán presentar en esta Delegación sus 
instancias acompañadas de copias del cer
tificado de aptitud expedido por,1a Jefatu
ra Agronómica, dentro del plazo que ter
minará el día 30 de junio próximo. En los 
casos en que sea necesario, se acompañará 
igualmente el historial de la’ parcela que 
se solicite, - '

Segunda fase.—En la misma forma y- 
también ante esta Delegación, deberán ser- 
presentados por los agricultores los certi
ficados de aforo y entrega, que se referirán 
a las cosechas que se obtengan en él año 

' 1960, comenzando el plazo el 1 de septiem

bre de 1960 y terminando el 1, de septiem
bre de 1961.

Se exceptúa de la reserva el trigo del 
tipo quinto:

Quedan subsistentes en cuanto no se 
opongan a la presente circular, los precep
tos contenidos en la número 3/58 que dictó 
la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes en 13 de marzo de 1958, y 
que fue publicada en el Boletín Oficial del 
Estado número 75 del día 28 del mismo 
mes y año.

Valladolid, 18 de marzo de 1960.—El 
gobernador civil, delegado provincial.

1.021

COMERCIO DE LA PATATA

Declarada la patata de libre comerCialir 
zación por orden del Ministerio de Comer
cio de 9 del mes actual (Boletín Oficial del 
Estado número 65 del 16 de marzo de 
1960), el precio para dicho artículo es 
libre, así como su circulación, distribución 
y venta

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Valladolid, 21 de marzo de 1960.—El 
gobernador civil, delegado provincial.

.1.038
' ----------- ------ \

Comisaría fle Aguas 
fle la Cuenca flel Duero

, ANUNCIO

El señor ingeniero director de la Empre
sa Nacional del Aluminio, S. A., <ENDA- 
SA», con vecindad en Valladolid, calle Ga
mazo, 31, presenta para su aprobación el 
proyecto de saneamiento y vertido al río 
Esgueva de las aguas residuales proce- 

| dentes del Poblado Obrero que están cons-
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. fruyendo en la Avenida de Palencia, en el 
término municipal de Valladolid.

INFORMACION PUBLICA

que aparezca publicado el presente anuncio 
en el <Boletín Oficial» de la provincia.

Eri consecuencia' se considerarán inexís-

Las obras que comprende el proyecta]
son;

El Poblado Obrero se sitúa en la Avee

f'T4fili^L§, î.£UP*î ^o se presenten en el indi- 
( ^G3(|o,plazo. ,

J ^llado^id, ^T fce marzo de 1960.—El

nida de Palencia y a lo largo de lá marge#
derecha del río Esgueva. El vertido se pr¿ ’^3
fí>‘nrÍ£> -rr>5ílí'7-ar» z>n . o oí o --

;onio Martínez.
' 945—767

Administración del Patrimonio, co
rrespondiente al ejercicio de 1959, 
con todos los justificantes , y el dic
tamen de la Comisión, cuya exposi
ción será por quince días, y duran
te ese plazo y ocho días más, po
drán formularse por. escrito los re
paros y observaciones a que haya

tende realizar en seis puntos; tres de aguas
pluviales que se recogen por 
alcantarillas y se vierten dire 
no, y los otros tres, procedí 
casas, çuyas aguas se reúnerü 
zos sépticos que se comunicó

•■ filtros bacterianos, pasando sí 
al río. A las fosas se les calcuí
Cidad de 150 litros y habitante

Ádariéro^ a' Gí_..
obras de Sr. (VI)-

s 226 al 2^8f .^
SOŒNTMG^

medío de

ESPECMMOWOTS

' "';wjiHi)SMsyfe{a
IMG

50 S0IflIM30
CTSfESPECIAIfWQV'

fen su díaiaQg íen su aiaia 
Wi l'chacc pút^i-’

.é acuerdo con 
j 165 del pliego 

a la contrata-

Lo que so hace ipúblico en cumplimiento
dq, lo preceptuado en el artículo 11 del
reglamento de Policía de Aguas y sus Cau
ces,, aprobado por Decreto de 14 de no
viembre de 1958, y a fin de que en el plazo 
de treinta (30) días natural ^contado a
partir deja flecha de pi^J'^^^í^ 
sente anuncio en el « 
provincia de Val^
Comisaría de 
Valladob'2x^ 
corr^'

^‘^ fBbbSdiirl^l Campo, 21 de marzo 
^®, ^á^.Q'áiJ^^^isÁcalde, Angel Gutiérrez.

□ 1.040-769

JOS DE .MEDINA

vion ue <?ui'ao públicas, a fin de que todos 
los que tengan crédito pendiente por jorna
les,, materiale'S, deudas derivadas por acci
dentes del trabajo u otros ron- -’

Se hace público que aprobado por 
el Ayuntamiento el proyecto de Pre
supuesto extraordinario fonnado pa
ra atender' al pago de los gastos de 
instalación del servicio telefónico, 
queda de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, con arreglo a lo precep
tuado en, el artículo 696 de la Ley 
de Régimen Local, texto 'refundido. 
Durante dicho plazo pueden Interpo- 
nerse reclamaciones en la forma dis- 

fí^aiQSta.,jen .el artículo 683 de di-

OVí ’W^^BÍ Stivos a t-
OW’lVBl^^

> ^S0KIlSil5_0§

del pre- .' 
^¿> de la 

kte la Í 5 ̂ owHÏPs

Caeren-1 
^^*^íadas, ya i 
Jones, están-

^in consecuencia se considerarán ine^^ 
iéfitesjas que no^ presenten en el indi
cado plazo.'. *^'| 1

durante ,cl mismo 
^ura su examen, en las 
3 que se efectuará en 

de despacho. Se hace saber, 
fi^'^*^ A^^^^’^ fuerza-ni-valor alguno los 
esci.tos-reclamación que se presenten fuer ' 

, ' ra de plazo o no figuren reintegrados con
forme a la ley del Timbre eri vigencia. . '
Ï^aîfê^nd^*4î^d4i,^arzo de 1960.—El 

.;-'-^ouiítirffb."Íief@de ^^'¿s, Ciprianó Alvarez

^'^V^Uí^^mi^.;i;2^e ftmrzo de. i960. —Elp 
ingeniero jefe, Anfeínio Martínez.' 1

946-768

HWBK’n * 
’3«t ca - MutllílPJl

Ayuntamiento de Vaiiadoiíd

985-766

; n«ífÍ8‘X'’¿áS?’»*-»8 Públicas
Ónd€íÍS:iBí^v|nj^a de Valladolid

• , ' 'ANUNCIO.

"El Exemo. Ayuntamiento de Valladolid, 
-en sesión celebrada el día 2 de los corrien
tes, acordó prestar aval ante la Delegación 
de Hacienda de la proviricia para él pago 
por el Servicio Municipalizado de Abaste
cimiento de Agua, del Timbre del Estado 
a metálico. , ,

edina, '17 de marzo
''’déi-J19j§Q;^^I alcalde, José Gutiérrez.- 

1 993-770

BUSTILLO' DE CHAVES J

En la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan expueátas al públi
co, por- él plazo de quince' días, las 
cuentas del Presupuesto ordinario y 
de la Administración, correspondien
tes ai ejercicio 1959, durante dicho 
plazo y ocho días más, • pueden for
mular los reparos y observaciones 
que consideren necesario, conforme 
dispone la- Ley de Régimen I/>cal.

Pór 'él mismo . período de tiempo, 
se halla expuesto'también al público 
un e^^ediente de ' habilitación de cré
ditos para eí^año -actúa!, con el fin,

Terminadas las obrasde doblé riego 
asfáltico del camino comarcal de Castro- 

- gonzalo a .Palcncia kilómetros 21,050 al 
22,100, adjudicadas' en su día a don Ale
jandro Alonso Sanz, se hace público, a los 
efectos de devolución de la fianza defini
tiva correspondiente, de acuerdo con lo 
que determina el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales para la contratación 
de obras públicas, a fin de qüe todos los, 

1 .que tengan crédito pendiente por jornales, 
materiales, deudas derivadas por acciden
tes del trabajo, u otros conceptos relativos 
a las citadas obras, presenten sus reclama- 
ciones,. por medio de los Ayuntamientos 

' correspondientes, durante el plazo de quin
ce días, contadós a partir de la fecha en

Dicho acuerdo está expuesto al público^ 
por el plazo de quince días hábiles ¡y 
durante tal período de tiempo se podrá n^’-

•~die^eí)e*c^a»*^arítas pantáidias del' Pre•

formular las reclamaciones oportunas. | 
■ Valladolid, 15 de marzo de 1960.—El ají 

ealde accidental, T. Bulnes. .

'supuesto ac-tum. '
Bustillo dé Chaves, 14 de marzo de 

'^1^8^-^Slí^^Jo^de, Edilberto López. 
9̂60-771

1.063

BOBADILLA, DEL CAMPO

En cumplimiento y a los efectos 
del 'número 2, artículo 790 de' la Ley 
de Régimen Local,, se hace público 
que se halla .úe manifiesto en la Se
cretaría municipal el e;xpediente ' de 
la cüenta de Presupuestos' y de la

BUSTILLO Í>E CHAVES

En la 'Secretaría de este Ayunta
miento se halla expuesto al público, 
por el plazo- de quince días, un ex
pediente de Presupuesto extraordina- 
.rio con el fin de cubrir ciertos pastos 
de las obras traídas de agua en este 
Municipio y su agregado Gordaliza 
de la Loma, durante dicho plazo po
drán formular los reparos y observa-
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loioinies que consideren necesario so
bre el mismo, conforme dispone la 
Ley dé Bases de Régimen Local y la 
Orden sobre instrucciones a las Cor- 

- paraciones Locales sobre Presuput^'

Bustíllfe d^Waves, T4 de marzo 
Jf-WnSáS^' E®‘>®^ López.! 

.. 3 X' i 960-7«"
*■

ELCAMP^LLO
Aprobado por él Ayuntamiento el pro

yecto de presupuesto extraordinario for
mado para atender al pago de la ins
talación del servicio telefónico en esta 

, Tocalidad, queda de manifiesto al público 
en la /Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, con arreglo 
a lo preceptuado en el artículo 696, párra
fo 2.°, de la ley de Régimen Local, texto 
refundido. Durante dicho plazo se admiten 
las reclamaciones que se presenten en la 

que dispone el 
'^ártíCufo-'^3 ál'^lreferida Ley.,

El Campillo, de marzo de 1960. —E 
'’aMaÍcle/C^eíéstíá^ Mar tin.

. CASTRILLO DE DUERO

Rendida la cuenta del Presupues
to ordinario y de .la Administración 
del Patrimonio, correspondiente al 
tejercicio de 1959, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaríá de 

• este Ayuntamiento, don los documen
tos que la justifican y el dictamen 
de la Comisión, por el plazo de quin
ce días hábiles, durante el cual y los 
ocho /días siguientes, pueden ser exa- 

; ' minadas por cualquier habitante del 
término municipal y formular por as»^ 
■crito los reparos y ohseryaciones qud 
estimen p ertin entes, de oonfprmida q 
con 16' dispuesto en el artículo 790'
del textO' refundido de lá Ley' de Ré-á, '^^'^íh,J 
gimen LocaL y demás disposiciones, ^ ^5,^_.
bien entendido que, transcurrido di- 

^^ñS^la§o‘'no“'^ admitirá ninguna.
■ ’^’Cástrillb dé ‘®|iero, ^10 de marzo de 
,1960.—El alcalde Emiliano González.

5 í^. ^^*d.-^ 932-774

CASTROPONCE DE VALDERADUEY
Rendidas las cuentas del Presu- 

puesto municipal ordinario y de la 
Administración , del Patrimonio, co
rrespondientes al año de 1959, se ha
llan' de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, con 
los documentos que las justifican y 
■el dictamen de la Comisión de, Ha- 
'cienda,' por el- plazo de quince días 
¡hábiles, a fin de que durante refe-

rido plazo y ocho días más, puedan I iiTr»*»: -
ser examinadas y f-'
ellas los reparos y
estíme^pertinentes  ^llü^ 

C a strop on de V’ 
m&zo de'’" 1960.—El

\soKtíSÍ2-^
:.ob-775

MORALEJA DE LAS PANADERAS

Don Claudio Martín Gómez,’ alcalc^-^^j^ 
presidente ’ d e 1 Ayuntamiento de* ■ - . ' '
Moraleja de las -Panaderas (VaHa^i^j^l^Ç. ^^

“^ v I^RTILLO

dolid).

Hago saber: Que en la Secre 
de este Ayuntamiento, y por es 
dé quince días, 'se liada expues 
público, para oír reclamaciones, 
transferencia de crédito para el 
senté ejercicio, con cargo al su 
vit del ejercicio anterior.

Lo que se hace público para

-xl SOai33»A fi-J Sil svanuvá va L/ Pj^ya Tvuadsa jb

Sí

CO-

977-77

d(Moi^l^’a -^i^Has Panaderas, 21 
' marzo de 196O.|-É1 alcalde-preside: 
-te.Claudidt.M^tín.

, 1.042-771

MURIEL

Rendida la cuenta general den pm soani ° * svanxavá 
fo y la de Administración del Pc 
correspondientes al ejercicio orc 
1959, se hallan de manifiesto al f 
la Secretaría del Ayuníamientc 
documentqs que las justifican, pc 
de quince días hábiles, a fin de 1 
indicado plazo y los ocho días s. AÓ¿L,¿JL 
puedan ser examinadas y formular .j.^ra 
llas mismas_Xqs .reparos y observaciones^ 

1 gsider ^R Lp ertin e n t es. 1 
16 de m|rzo de 1960.—El alcal 

’■ « at^ue se,co: 
1"'’ '’l^ufiel.

de, Pigd^, }^g^u^|Ccrmeño. )
’ ' 1.064-777

OLMEDO

El día 6 del próximo mes de abril y 
hora de las trece, tendrá lugar, en el salón 
de actos públicos de esta Casa Consisto
rial, la primera subasta para el aprovecha
miento de. 7 cárceles de leña gruesa, equi
valentes a 21 metros cúbicos, y 1.292 car
gas de randaje, cqüivalentes a 310,080 me
tros. cúbicós, en el monte «Cañamón», de 
estos propios, por el tipo de tasación de 
diez y siete mil ochocientas cincuenta y 
cuatro pesetas (17.854,00).

Las proposiciones, reintegradas con arre
glo a la ley del Timbre, se ajustarán al 
modelo oficial y podrán presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento hasta las 
catorce horas del día 5 de abril próximo, 
acompañando a las mismas la declaración

L A artículo 30 del regla- 
^^^^^^ción y cl resguardo

81 r ingresado en esta 
00 del importe de la 
a provisional. 

^^^g^ icioncs se hallan de 
'—-rmdGçCxttaria de este Ayun- 

tamicnto.
ïü -'^Gnmê5o," 2 

faldé, Éusehi
le marzo de I960.—El al- 
ralero.

1.053-778

de la fian-
TpJg^g]^ .lamiento de 

“Tamarizo 
^.por el ad

ió Vicente 
stal de 1959- 
implimiento 
» Reglamen- 
Corpí^racio-

nes Locales, a fin de ’que puedan pre- 
sehtarse las reclamaciones a due ha-

fe marzo de 1960.—El

1.058-779

IPINEDO
rw-

3^

O

dora de las once, 
Ayuntamiento la 
nos y 22 chopos, 
Dehesa», bajo el 
nueve mil pesetas 
s de expediente, 
nica, anuncios y

la Secretaría del 
Ayuntamiento, veinticuatro horas antes 

'^erseñalado par^ la subasta.
■ ' Ifraspíncdo, %f de marzo de 1960.—El 

, alcaj^díp.Horacio-.Glmedo.

VllfiftS86 
i>B' CO

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NU MERO 1
CEDULA DE REQUERIMIENTO

Por así tenerlo acordado S. S.^ en carta- 
orden dimanante del sumario número 528 
de 1946, por robo, por medio de la presente, 
que se insertará en el <Boletín Oficial» 
de esta provincia, se requiere al penado 
Amancio Ceballos García, para que, en 
término de diez días, haga efectiva la 
iridemnización de 16,20 pesetas al perju
dicado don Mariano Llanos, apercibido.
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en otro caso, le paràrà cl perjuicio 3 que 
en derecho hubiere lugar.

Valladolid, a quince de marzo de mil 
novecientos sesenta. —El secretario, Ma
nuel Vives Lasierra. ,
'1.016

CACERES
REQUISITORIA

Por la presente requisitoria, se llaipa y 
emplaza al procesado Odón García Durán, 
conocido por Carlos, de 52 años, hijo de 
Federico y María, natural de Medina del 
Campo y cuya última vecindad era Valen
cia, con domicilio en Gran Vía Ramón 
y Cajal, número 34, 3.°, imaginero, de 
estado casado, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado de 
instrucción de esta capital, con el fin de 
cónstituirse en prisión, , acordada por la 
Ilma. Audiencia Provincial de la misma, 
por auto de 23 de febrero último, en causa 
que se le sigue por delito de estafa, con 
el número 29 de 1953; bajo apercibimiento 
de que, si no comparece, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las autoridades y agjShtes de la Poli
cía judicial, procedan a la busca y can 
de dicho procesado, y, en er' 
ha^^ído, sea puesto a disposicú 
Juzgado en la Prisión preventiv 
partido.

Dado en Cáceres, a diecisiete de '^ 
de mil novecientos sesenta; — El sec* 
(ilegible). r -

Juzgados municipales

VALLADOLID.-r-NUMERO 1

Don Miguel Torres del Campo, secretario 
del Juzgado municipal número uno de 
esta ciudad. ,
Certifico: Que en el juicio verbal de fal

tas seguido en este Juzgado, bajo el núme
ro 486 de 1959, seguido contra Antonio de 
la Fuente y otros, sobre estafa, se ha dic
tado en el mismo, con fecha diez de diciem- , 
bre, sentencia^ cuya parte dispositiva lite
ralmente copiada, dice así:

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Román Redondo de Castro y Antonio de 
la Fuente,, cuyo segundo .apellido se igno
ra, como autores de una falta de estafa, a 
la pena de quince días de arresto menor a 
cada uno ellos, indemnización de doscien
tas diez pesetas, al perjudicado que hará 
efectivas el Antonio de la Fuente, y con- 
dcnándoles, además, al pago de las costas 
del juicio por partes, iguales. Y para la 
notificación de la presente sentencia, al 

condenado Antonio de la Fuente, hágase 
por medio de testimonió inserto en el 
<Boletín Oficial» de la provincia. Así por 
esta mi sentencia, juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis González San JosCi 
Rubricado. •

Y para que conste y sirva de notificación 
en forma\ al condenado Antonio de la 
Fuente, expido el presente testimonio visa
do por el señor juez y para su inserción 
en .el «Boletín Oficial de esta provincia y 
sellado con el de este Juzgado, en Vallado
lid, a veintiuno de marzo de mií novecien
tos sesenta,—Miguel Torres.—V.° B.": El 
juez municipal, Luis González San José.

1.039

ÁNDNCiüS OFICIALES <
HERMANDAD SINDICAL 

DE LABRADORES Y GANADEROS , 
DEMONASTERIO DEVEGA

EDICTO

Aprobadas por la Asamblea Plenaria de 
esta Hermandad ’’ 
las derram ' 
da'l

listas cobratorias de 
das en esta Herman- 

y Cuota Sindical, 
Ian de manifiesto 

ría de esta Her
bara examen de 
'sidere perjudi- 
’mc las^ listas 

.las podrán pre- 
, reposición ante este 

'. ira las mismas, no admitién- 
. 1ecurso^2gun^,2£2^^§currido que sea 

dích( ázo. ■
Monasterio de Vega, 2^ de marzo de 

1960,|->E,l-j(^fe de-la-TJeriífendad, Antonio 
Pisorfero

1.049-781

“¿incóÑíoüTOw——— 
Ayuntamiento de Valladolid

Don José María Peláez Suárez, abogado, 
secretario general del Exemo. Ayunta
miento de Valladolid,
Certifico: Que en la sesión ordinaria 

celebrada j)or la Comisión Municipal Per
manente en primera convocatoria el día 
veintitrés de julio de mil novecientos cin
cuenta y ocho, se adoptaron los siguien
tes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la sesión ante
rior. , . •

2. Hacer constar en acta, el sentimien
to de la Corporación por el reciente falle
cimiento del exministro, de Agricultura, 
excelentísimo señor don Rafael Cavestany 
Anduaga, y comunicarlo a la familia del 
finado.,

3. Quedar enterada de haber sido pu
blicada en el Boletín Oficial del Estado, 
una Ley, por la que se establece el pase 
voluntario de jefes y j^iciales del Ejército 
de Tierra al servicio de organismos ofi
ciales.

4. Aumentar la gratificación-que, por 
servicios administrativos, percibe el jefe de 
personal del Cuerpo de Bomberos.

5. Pasar á informe de letrado, el fallo 
económico-administrativo, en recurso con
tra liquidaciones por aplicación de una- 
ordenanza de exacciones en la introduc-’ 
ción de chocolate en la zona fiscalizada.

6. Conceder licencias de obras a don 
Telesforo Pinero y don Victoriano Posa
das; de habitabilidad a don Manuel Gon
zález López y hermanos,, y de acometidas 
al alcantarillado a don Ramón Sánchez,, 
don Justo Pastor y don José Sanz.

7. Conceder terreno del Cementerio a 
don Bernardo Recio, para que, en su día,, 
construya una sepultura.

8. Solicitar el desdoblamiento de la- 
escuela mixta que funciona en el Pinar de 
Antequera.

9. Autorizar gastos para varias adqui
siciones.

10. Aprobar la relación de gastos de 
festejos para las ferias de septiembre y 
festivales de verano.

11. Adjudicar a don José-Luis Carrere,, 
el primer premio -del concurso de carteles 
anunciadores de las ferias de septiembre,? 
y el segundo a don Ignacio del. Palacio, y 
conceder distinciones honoríficas a don 
Luis González Armero, don Antonio Ro
dríguez Calleja y don José Rodríguez, por 
los bocetos que han presentado.

12. Adjudicar a la casa Ortega, de Va
lencia, la confección de los carteles mura
les de las ferias «fe septiembre, y a <Im- 
prenta Americana», de Valladolid, la de: 
los programas de mano.

13. Declarar en estado de ruina la casa- 
número 5 de la Plaza del Poniente, y co
municar al propietario que proceda a la 
demolición del inmueble.

^14 . Desestimar un recurso de reposi
ción contra la declaración -de ruina de la 
cas.a número 21 de la calle Portillo del 
Prado, y comunicar al propietario que 
proceda al derribó del inmueble.

15. Aprobar tres relaciones de sumi
nistras.

Y para que conste, a efectos del artícu
lo 365 de la vigente ley de Régimen Local, " 
expido la presente, para su remisión al 
Gobierno Civil de esta provincia, en Valla
dolid, a veinticuatro de julio de mil nove
cientos cincuenta y ocho.—José María 
Peláez.—V.® B.°: El alcalde, José Luis 
Gutiérrez Semprún.
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